
 
PER-MUR S.A.

 
 
 

Socios: Gabriel Gana, soltero, DNI 13368274, Cuit 20133682741, nacido 7/6/57, domicilio real y especial
Rivadavia 9904 piso 7 dpto B CABA; Hugo De Filpo, viudo, DNI 4422720, Cuit 20044227208, nacido
18/10/43, domicilio real y especial Muñecas 1339 piso 2 CABA; ambos argentinos y empresarios; Fecha
Escritura 13/3/20; Denominación: PER-MUR SA, Domicilio: Murguiondo 4095 CABA. Objeto: Fabricación,
comercialización minorista y mayorista, distribución, instalación, importación y exportación de todo tipo de
artículos y productos de la industria de la perfumería, limpieza, higiene personal, alimentos, Explotación
de marcas, licencias, patentes de invención, nacionales y extranjeras, modelos y diseños industriales
vinculadas con su actividad principal. A tal fin la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes y por este
estatuto. Podrá desarrollar sus operaciones con aportes particulares, préstamos privados o bancarios de
bancos oficiales y privados. Para la realización de sus fines la sociedad podrá efectuar todos los actos
jurídicos que se vinculen directa o indirectamente con su objeto, dentro de las normas legales estatutarias
y reglamentarias que la rijan y tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes y por este estatuto. Duración:
99 años. Capital: $ 200000 dividido en 200000 acciones ordinarias, nominativas no endosables, clase A
de $ 1 v/n c/u y 1 voto c/u, suscripto el 100% así: Gabriel Gana suscribe 180000 acciones equivalente a $
180000 y Hugo De Filpo suscribe 20000 acciones equivalente a $ 20000, c/u integra el 25% en efvo y
saldo plazo ley. Aumento de Capital según art 188 Ley 19550. Directorio: Presidente: Gabriel Gana.
Director Suplente: Hugo De Filpo. Sindicatura: Se prescinde. Cierre Ejercicio: 31/3 cada año. Autorizado
según instrumento público Esc. Nº 75 de fecha 13/03/2020 Reg. Nº 1500 ana maria valdez - Matrícula:
3697 C.E.C.B.A.
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